
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa al señor Juez que, en 

el expediente digital, obra solicitud de entrega de títulos, 

presentada por el apoderado de la parte demandante. Sírvase 

proveer. 

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 
 

Proceso: Ejecutivo Laboral de Única Instancia 

Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones 

Ejecutado: BSA Colombia Construcciones S.A.S 

Radicación:  63-001-41-05-001- 2021 00383-00 

 
Armenia, Cuatro (04) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención a la solicitud de entrega de títulos presentada por 

la parte ejecutada y una vez revisado el expediente se colige que 

mediante auto de 8 de marzo de 2022 se terminó por pago total 

de la obligación el presente proceso ejecutivo laboral. 

 

 Ahora, consultada la plataforma de títulos de este estrado 

judicial a disposición de este proceso se encontró el titulo 

judicial No 454010000591087 por valor de $ 2.043.305,32. El 

cual se ordena su devolución con abono a cuenta de la orden de 

pago; a la cuenta de ahorros de Bancolombia No 86594470062 

cuyo titular es BSA Colombia Construcciones S.A.S 

identificada con Nit 901142774 

 

Notifíquese y cúmplase 

Firmado Electrónicamente 
MARILÚ PELÁEZ LONDOÑO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 
NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 

DEL 5 de Mayo de 2022 
 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 
 

 



 

Marilu  Pelaez   Londono 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 001 

Armenia - Quindío 

 

Laura Esther Murcia Jaramillo 

Secretario Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 1 

Armenia - Quindío 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico 

en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectroni

ca 


